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1.1 Marco legal y objeto 

Con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 fracción VIII párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; artículos 46, 4 7 y 48 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios; y artículos 3 fracción XXII y 11 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad fiscalizadora rinde a la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado de Baja California, el 
Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual del Fondo de Pensiones por 
Jubilación, Fallecimiento e Invalidez para los Agentes de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Mexicali, Baja California, correspondiente al ejercicio fiscal del 1 de enero de 
2022 al 31 de diciembre de 2022. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revisión que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, de acuerdo al Programa Anual de Auditorías de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en cumplimiento a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad para la fiscalización de las Cuentas 
Públicas, bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento financiero de conformidad con las 
Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización; mismo que 
contiene los elementos y bases razonables que sustentan debidamente la emisión del 
dictamen de la revisión parte integrante del presente Informe Individual, de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados y la información financiera; 
• Los planes y programas institucionales en cumplimiento a los principios de 

economía, eficiencia, eficacia, y, 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual, de conformidad 

con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y las normas y 
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fecha 1 de Junio de 2023 mediante oficio número TIT/593/2023, la Auditoria Superior 
del Estado de Baja California, notificó al titular del Fondo de Pensiones por Jubilación, 
Fallecimiento e Invalidez para los Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
de Mexicali, Baja California, el inicio de la fiscalización de la Cuenta Pública anual, solicitud 
de la información y documentación para el inicio de la revisión, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022 así como el nombre y cargo de 
los siguientes servidores públicos, integrantes del equipo auditor a cargo de realizar la 
Auditoria, integrantes: C.P. Arnulfo Raúl Zárate Chávez, Sub Auditor General de 
Fiscalización; C.P. José Manuel Jiménez Partida, Auditor Especial de Fiscalización; C.P. 
Jesús Antonio Camacho Cedano, Director de Auditoria Mexicali y San Felipe; LIC. Eduardo 
Alfonso López Arenas, Sub Director de Auditoria Mexicali y San Felipe; T.C.A. Manuel 
Alejandro Gómez Gutiérrez, Jefe de Departamento de Auditoría Mexicali; C.P. Salvador 
Morones Cuellar, Auditor Supervisor y L.C. César Daniel Peraza Ángeles, Auditor 
respectivamente, quienes además han sido comisionados para notificar de manera conjunta 
o separadamente el presente Informe Individual de Auditoría y demás documentación que 
se derive con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública anual de la Entidad Fiscalizada. 
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1.3 Criterios de selección 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la Ejecución de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 26 de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la importancia relativa o materialidad 
en la jerarquización de las funciones, programas presupuestarios, actividades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; además, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularidades y/o 
incumplimiento de objetivos y metas; considerando para ello, resultados de ejercicios 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas públicas; la presentación de 
información financiera - contable y presupuesta! incorrecta o insuficiente; y; mediante todos 
aquellos elementos que permitieron al equipo auditor obtener un conocimiento general en 
la planeación y ejecución de la auditoria, para la determinación y/o ampliación de la muestra 
auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la verificación 
del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas presupuestarios conforme a 
los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través del examen y evaluación de la 
Cuenta Pública; así como promover en su caso, las acciones o denuncias correspondientes 
para la imposición de las sanciones administrativas y penales que procedan, conforme a 
las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

El 5 de junio de 2008, el Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, firmó el Contrato de 
Fideicomiso sobre efectivo y valores para constituir un fondo para el plan de pensiones y 
jubilaciones de los agentes de la Dirección de Seguridad Pública de Mexicali, B.C. 

El Fideicomiso del Fondo de Pensiones por Jubilación, Fallecimiento e Invalidez para los 
Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, Baja California, tiene 
como objetivo general, que los Agentes de la Dirección de Seguridad Pública de Mexicali, 
Baja California o sus beneficiarios, tengan derecho a pensiones por vejez, fallecimiento o 
invalidez. 

La Entidad Fiscalizada presentó en la Cuenta Pública anual del Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, los estados financieros que integran su 
estructura financiera, como a continuación se indica: 
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Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante 
No circulante 

To tal Activo 

$ 48'867,501 

$ 48'867,501 

Presupuesto devengado 

Ingreso 

Egreso 
Ahorro (Superavit) 

1.6 Alcance de la auditoría 

Universo seleccionado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

PASIVO 

100 % Circulante 
% No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

100% Total Pasivo y 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

IMPORTE 
$ 3'556,911 

$ 265,462 
$ 3'2191,449 

Egreso Devengado 
$ 265,462 
$ 265,462 

100 % 

1.7 Perspectiva de equidad de género 

$ 361, 167 1% 
% 

$ 48'506,334 99 % 

$ 48'867,501 100 % 

Atendiendo a que el Fondo de Pensiones por Jubilación, Fallecimiento e Invalidez para los 
Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, Baja California, opera 
a través de un contrato de fideicomiso sin estructura, no cuenta con un Programa Operativo 
Anual y Programas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la 
erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de género. 

1.8 Auditoría de Desempeño 

Esta entídad no fue seleccionada para aplicar los procedimientos generales de Auditoría 
de desempeño. 

1.9 Procedimiento de Auditoría 

El equipo Auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el catálogo de procedimientos para la ejecución de la auditoria de 
cumplimiento financiero de los cuales seleccionó los aplicables de acuerdo a los criterios y 
alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoria, determinando en su caso la 
implementación de procedimientos adicionales durante el desarrollo de la ejecución de la 
revisión, necesarios para obtener evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente, 
soporte de los resultados, las acciones y el dictamen de auditoría correspondiente. 
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11. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

11.1 Resultados de la auditoria 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal del 
1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, considera que el Fondo de Pensiones por Jubilación, Fallecimiento e Invalidez 
para los Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, Baja 
California, presenta una seguridad razonable en los estados y la información financiera, así 
como en los planes y programas institucionales, cumpliendo en lo general, con las 
disposiciones legales normativas aplicables. 

111 .1 Dictamen de la revisión 

C.c.p.- C.P. Arnulfo Raúl Zárate Chávez -Subauditor General de Fiscalización de la ASEBC. 
C.c.p.- C.P. José uel Jiménez Partida.- Auditor Especial de Fiscalización de la ASEBC. 
C.c.p.- C.P. Jes · J\!}tonio Camacho Cedano.- Director de Auditoría Mexicali y San Felipe de la ASEBC. 
C.c.p.- MT uille;x~~Rivera Cataño.- Directora de Planeación y Control de Auditoria de la ASEBC. 
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